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El Estatuto vigente sobre Propiédad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener venﬁajasxsobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas médquinas, a-
paratos, ingkrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables,'ha llevado
al legislador a aclarar eArtQ. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa ¥y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). .

El Decreto d;;26 de Diciembre de 1947, recoé&gédo
la Orden de 18 ée Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serdn patentables los insfrumeﬁﬁéﬁi, ob
jetos, o partes de los mismos, que apdrten a la funcidén a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y. en.defi
nitiva que constituyan una aejora sustancial sobre Iq{?ptg

riormente conocido. St

~ e =
Y

Pues bien,\a tenor de lo expuesto, y en base al*ar
ticuladéaque recoge los conceptos expresados, debe égﬂs;de-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo- R
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- |

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relaciodn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por- la Orden de

1 18 de Nov%embre de 1.9%5), .
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La presente invencidén, segin se expresa en el
enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a un re-
compresor perfeccionado.

‘ Cuando una instalacién de aire comprimido debe
alimentar puntos alejados, a lo largo de la conduccidn se
produce una pérdida de carga que reduce la capacidad de tra
bajo, siendo necesario en tales circunstancias recomprimir
el aire antes de ser utilizado. Asimismo, es necesaria la
fase de recompresién cuando se desea obtener una presién ma|
yor que la proporcionada por la instalaciédn neumatica.

‘El recompresor consiste en un multiplicador de

-

presién que, alimentado por la red de aire comprim%ﬂgl es
capaz de suministrar aire a alta presidén sin necesidéé'de
un compresor adicional., Su disefio es simple y robusto, no
requiriendo ningin tipo de accionamiento mecénic- é&gg}ior,
siendo su funcionamiento totalmente neumatico.

El recompresor que nos ocupa, actiia de -um. modo
automédtico al conectarle la llegada de aire comprini';i:efc};y
regular la presién de salida que se desea obtener. . Anque

FY S

por regla general, la salida del recompresor va conédéthda
a un calderin acumulador de capacidad adecuada a las nece-
sidades de la instalacién, en los casos en el gue el caudal
necesario no sea elevado, se puede conectar directamente al
mecanismo o elemento a ser alimentado por el aire comprimi-
do. Al descender la presidén en el calderin acumulador, el
recompresor se pone automidticamente en marcha y se para tan
pronto es alcanzada la presidén de parado.

La utilizacién del recompresor es la soluciédn

més simple, adecuada y econdémica cuando se trata de una ne-

cesidad ocasional de presién superior a la proporcionada -
) N
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por la red de aire comprimido, pudiendo ser empleado en
gran variedad de aplicaciones, tanto en la industria como
en le marina y en el campo de automocién.

El recompresor que se preconiza, estid determi-
nado por un cuerpo tubular provisto de dos difdmetros axia-
les diferentes, a cuyas emﬁocaduras quedan situadas sendas
tapas, definiéndose asi dos cémaras de diferente dimetro,

en las cuales alternan respectivos pistones solidarizados

por un vastago comin. En la cémara correspondiente al pis
tén de menor didmetro es donde tiene lugar la recompresién
del aire que es enviado a través de una valvula a la linea
de utilizacién.
r e

El aire procedente del compresor, es eiyblfdo a
una de las cimaras del recompresor, a través de un distri-
buidor de dos posiciones, cuyo carrete se desplazaf;a?ts:érna-
tivamente mediante un pilotaje neumético por la accién de

las presiones alternativamente recibidas en las camaras -

axiales y extremas del distribuidor. e
LEY

El aire enviado a la cémara de menor seceidén -
del recompresor, origina el desplazamiento de los ngéﬁpnes,
evacuéndose el aire de la cimara del pistén de may&gwdaéme-
tro al exterior, a través del distribuidor. En este despla
zamiento, el pistén de menor diédmetro descubre la lumbrera
del conducto del pilotaje del pistén o carrete del distri-
buidor, desviidndole a la posicién opuesta en la que el aire
procedente del compresor es cnviado a la cémara del, cilin-
dro mayor, originéndose asi el desplazamiento de los pisto-
nes del recompresor, con lo que el aire contenido en la cé-
mara de menor seccidén es introducido a presidén en el calde-

rin coneétado al terminal de salida de la valvula antirre-
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torno correspondiente; en tanto que el aire existente al
otro lado de la camara de mayor seccidén, pasa al exterior
por un orificio de escape. Al desplazarse el pistén del -
distribuidor, el aire existente en su cimara opuesta a la
que origina el desplazamiento, es conducido al exterior a
través de la cémara de mayor seccién del recompresor y del
orificio de escape relacionado con ésta.

Para ayudar a una mejor comprensién de esta Me-
moria descriptiva y formando parte integrante de la misma,
se acompafia una hoja de dibujos en la que, con caracter ilug
trativo y no limitativo se ha representado en su tnica fi-

gura una secciédn esquemdtica del recompresor objeto de la

invencidn. ATEY
ece [ J

Haciendo referencia a la numeracidén indicada en

la figura, vemos como los pistones 2 y 5 quedan vinculados

entre si mediante el vastago 1, alternando a lo largo de
las re3pectiVas camaras 4 y 5 practicadas en el cuerpo‘del
recompresor, siendo el diémetro del pistén 2 y por ?;ﬁfo el
de la cémara 4 mayor que el correspondiente al pistéﬁ"é Yy

cémara 5. Los frentes de las cémaras & ¥y 5 estén cénééta-
dos mediante los conductos 10 y 11 con el cuerpoc 8 &éizdis-
tribuidor, en cuyo interior se desplaza la corredera 6 y
entre dos posiciones mediante las que se comunica la cone-
xidén de entrada 9 procedente del compresor con dichos con-
ductos 10 u 11.

La corredera 6 est& montada en el carrete o pig

tén doble 7-7' del distribuidor, siendo desplazable a lo

largo del cuerpo 8 del mismo, bor la accidén de las presione

—r—

alternativamente recibidas a través de los conductos de pi-

lotaje 12 y 13.
i
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En la posicidén representada en la figura, el
aire comprimido que accede al distribuidar por el orificio
9, pasa por el conducto 11 a la cidmara 5 de menor secciédn,
consiguiendo el retroceso del pistén 3 y la expulsibn al
exterior del aire que contenia la cémara 4 a través del con
ducto 10 y del orificio de escape 15 situado bajo la corre-
dera 6. En un punto préxime al final del recorrido del pis
tén 3 de menor seccidén, se descubre la lumbrera 19, con lo
que la presién contenida en la camara 5 se transmite por el
conducto de pilotaje 13 al frente del pistén 7', desplazan-
dolo hacia la posicidén opuesta, mientras que el aire conte-
nido en la recémara del pistdn 7 es expulsado al exterior

a través del conducto de pilotaje 12, de la lumbrera+ias,

de la cémara 16 y del orificio de escape 7.

Cuando el pistén 7-7' se encuentra en lq.gqsi—
cién opuesta, la correcdera 6 obtura el conducto 11 é’ﬁé;cu-
bre el conducto 10, con lo cual, el aire a presién recibi-

do a través del orificio 9 penetra en la cémara 4, deter-

minando el desplazamiento de los pistones 2 y 3, coﬁ“%é que

el aire contenido en la cémara 5 es introducido a p%ebién
en el calderin conectado en el terminal 20, a través d‘e la
vilvula antirretorno 14,

Cuando el pistén 4 alcanza su maximo avance, la
lumbrera 18 se comunica con la presién transmitida a tra-
vés del conducto 10, determinando nuevamente el desplaza-
miento del pistén 7-7', expulsindose al exterior el aire
de la recamara del pistén 7' a través del conducto 13, de
la lumbrera 19, de la cémara 16 y del orificio 17; con lo

cual el aire a presién que accede al orificio 9, se comuni-

ca de nuevo con la camara 5 a través del orificio 11, repi=-
i
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tiéndose el ciclo de trabajo.

Cuando la presidén alcanzada en el calderin co-
nectado al terminal 20 toma un wvalor determinado, el aire
a presidén enviado a la camara 4 del recompresor, no es ca-
paz de desplazar los pistones 2 y 3, con lo que el funcio-
namiento se detiene hasta que desciende la presidén en el
referido caiderin, momento en el cual la recompresién con-

tina autométicamente.
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es8 preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los plrrafos de la descrigA
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una ided que pueda dar lugar & una realidad préctica
e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificacioneé;zére-

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y errtre- —
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de,pcitubre
de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de marzo de 1964 y gtras.

Establecido el concepto expresado, en cuan@??% la
amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el (ltimo phrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaerld sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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12,- "RECOMPRESOR PERFECCIONADO", caracterizado esen
cialmente porque est& constiti1ido por un vhstago que incor-
pora sendos pistones de distinto diémetro, degplazables a
lo largo de sus respectivas cémaras, las cuales son alterna
tivamente alimentadas de aire comprimido a través de un dis-
tribuidor materializado por una corredera montada en un pis-
tén doble desplazable en el interior del cuerpo del distri
buidor, con la particuléridad de que la entrada de aire
comprimido al distribuidor sé realiza a través de un ori-
ficio intermedio que comunica con el conducto que desembo-
ca en el frente de la camara menor del recompresor o con
el conducto que desemboca en el frente de la cémara mayor
de dicho recompresor, en funcién de la posicién de la‘caire
dera, la cual se siéua en una u otra posicibdn mediante la
presién transmitida a través de uno de los conductos ge.pi-
lotaje que comunican con cada una de las chmaras del recom-
presor con la cﬁmara opuesta del distribuidor, establegcién-
dose movimientos alternativos en los pistones del diaspyie

buidor opuestos a los del recompresor y efectubndose larre-

compresién en la chmara menor, cuya salida se conecta;;;én
calderin a través de la correspondiente vélvula antiégét;r-
no, mientras que la descompresién de la chmara mayor se
efectua a través de un orificio de escape previsto bajo 1la
corredera del distribuidor.

22 ,~ Se reivindica por {ltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "RE

COMPRESOR PERFECCIONADO",
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

presente memoria descriptiva que consta de diez

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 8 de Mayo de 1985

' - BERNARDO UNGRIA
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